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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
REsoLUctóN DE GERENCTA MUNtctpAL N. 504 -2020€M+tDcc

Cerro Colorado, 12 de ociubre de 2020

vtsTos:

La adecuac¡ón de la ficha técn¡ca denom¡nada 'MANTENIMIENTO OEL MlNl COMPLEJO DEPORTIVO EN LA
ASOCIACION URMNIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR VIII, OISTRITO DE CERRO COLORAOO -
AREQUIPA, AREOUIPA"; la Resoluc¡ón de Ger€ncia Mun¡cipal N" 092-2020-GM-MDCC; INFORME N" 010-2020-AGMAV-GSCA-
MDCC; INFORME N" 0097-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; INFORME N" 159-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH; INFORME LEGAL N"
22-2020-ARG-GSCA-MOCC/GRHQ; INFORME N' 288-GSCA-MOCC: INFORME N" 380-2020-MOCC/GPPR: INFORME LEGAL
N' 146-2020-SGALA-GAJ/MDCC; PROVEIDO N" 670-2020-GAJ-MOCCi y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArl. 194ode la Constituc¡ón Polltica delEstedo,'Las Municipal¡dades Prov¡nc¡ales y Distritales
son los órganosde Gobierno Localque gozan de autonomla polít¡ca. económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia';
autonomla que según el Art. ll del Tftulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la
lacultad de ej€rcer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juldico;

Oue, de contorm¡dad con el artlculo lV dolTltulo Prelim¡nar ds la Ley N'27972'Lsy Orgánica de Mun¡cipal¡dades'. los
gob¡ernos locales representan al vecindario y como tal promueven la ad€cuada prsstación ds los servicios públ¡cos locales y €l
desarrollo ¡ntegral, soslen¡ble y armónico de su circungcrip€ión; asimismo, es función dE la munic¡palidad €jscutar direclamente o
proveer la ejecuc¡ón d€ las obÍas de infraestruclura Urbana o Ruralque sean ¡ndi3penseblas para el desenvolv¡m¡ento de la vida
delvec¡ndar¡o, la p.oducc¡ón, elcomercio, ellransportey la comun¡cación en eld¡sfito;tales como pistas o calzadas, vlas, puentes,
parques, mercados, canales dE ¡nig8c¡ón, locales comunales y obras s¡m¡lares: de confomidad c¡n lo regulado por €l numeral 4.'l
del articulo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica dc Mun¡cipalidedes:

Que, medianle Resoluc¡ón de G€renc¡a Munlclpal N' 092-202GGttl-MDCC, con lscha 25 d€ f€brero del 2020 se r€suelve
apTobaT Ia F¡cha Técnica -MANÍENIMIENTO DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO EN LA ASOCIACION URBANIZADOM JOSE
LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR Vlll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA, AREQUIPA', por el monto de
S/. 75, 390.42 (SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 421100 SOLES), con un plazo de ejecución de 22 dfas
calEndario, modalidad admin¡stración direcla.

Que, med¡ante Oec¡eto Supr€mo N" 008-202GSA y eus prórogas, se d€cleró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nac¡onal
la existencia del COVID-1g y 3a d¡ctaron m€d¡das dc prevenc¡ón y control para evller la propagación del mismo: asi también,
Decreto Supremo No 044-202GPCM y sus prófiogas, se declaró sl Estado de Em€r96ncia Nacional y d¡spuso el a¡slam¡ento
al obl¡gatorio (cuarentena), por le8 gravra c¡rcun3tanc¡as quE afEctan la vir¡ de la Nac¡ón a consecuenc¡a del brote del COVIO-
en d¡cho contexto, el Pr8s¡dsnt! de la Rapr¡bllce he dictedo al Dacreto do Urgencia No 070-2020. 'Oecreto de Urgenc¡a para la
tivación económica y atenc¡ón d. la pobleclrn a travé3 de la inwrsión públ¡ca y g¡Eto corriente, ante la Emergencia San¡tar¡a

produc¡da por el COVIO-19"i

Oue, el numeral 40.3 del artlculo 40' d6 la Direct¡va N' 001-201$EFl63.01, Dirsdiva General dol S¡stema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión d€ InvoGioncs, establec€ que cor¡esponds a las snt¡d8d€s programar, ejecutar y superv¡sar las
ac{iv¡dades mediante las cuales se garanliza 18 opcredón y mentanlm¡€nto dc 106 activos generados con la ejecución de las
¡nvers¡ones; por otro lado. la Trigó¡ins Safa Dlspos¡c¡ón Complsmentarla Finel dal Dacrsto de Urgenc¡a N' 014-2019, D€creto de
Urgencia que Aprusba el presupuesto del Sedor Publico par8 !l año F¡scal 2020, señala ?utorfzas€ a los gob¡ernos reg¡onales y
gob¡e.nos locales, para utilizar hasta un 20% de los r€cursos proven¡entes delcanon, sobre canon y regalia m¡nera, asl como de
los saldos de balancs generados por dichos conceplos, para ser desl¡nados a acc¡ones ds mantsnim¡ento de la Infraestruclura';
asim¡smo, a través del Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su artlculo 1'se apruaba establecer disposic¡ones rEglamentar¡as
para la kam¡tac¡ón de las c¡nfatacione3 de bienes, servicios y obras que las ent¡dades públ¡cas re¡n¡c¡en como consecuenc¡a del
Estado de Emergenc¡a Nacional a consecuenc¡a del brote del COVID-1g. en concordanc¡a con la reanudación d€ act¡v¡dades
económicas d¡spuesto por el Oecreto Supremo No 080-2020-PCM;

Que, m€d¡ante Docreto de Alcaldfa No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, mod¡ficado por el Oecr€to de
A¡caldia No 010-2020-MOCC, de fecha 30 d€ sept¡embre de 2020, pr€cisa que de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de
Organización y Func¡ones y en el Manual d€ Organización y Funciones v¡gentes, la Sub Gergncia de Mantenim¡ento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los gxped¡entes técn¡cos o ñchas de manten¡miento
de campos deport¡vos. parques, jard¡nes, beÍmas, óvalos, plazas y todo t¡po d€ infragstrudura qua comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y superv¡sión y rec€pción y liqu¡dac¡ón
de los exped¡antes técn¡cos o f¡chas de manten¡m¡entos de campos deport¡vos, parques, jard¡nes, bemas, óvalos, plazas y todo
t¡po de infraestruclura que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de Ia Mun¡c¡pslidad D¡strital de Cerro Colorado;

Ou6, m€diante Infom€ No 010-2020-JMAV-PCGMAV-GSCA-MOCC de fEcha 10 de agosto d€l 2020, el Ing. Max Acero
informa sobre la implementac¡ón de med¡das sanitar¡as v¡g€ntes para Ia ejecuc¡ón ds la f¡cha lécn¡ca denominada

DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO EN LA ASOCIACION URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y
SECTOR Vlll, DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA. AREQUlPA"dond€ concluy€ que set¡ene elpresupuesto

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro colorado - Arequ¡pa
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del plan para la vigilancia, prevención y control delCOV|D 19, por la suma de S/. 5,500.00 (CINCO MIL QUINIENTOS CON 00¡00
SOLES); mediante Informe N" 0097-2020-SGMAV-GSCA-IVDCC, de fecha 17 de agosto de 2020, elencargado de la Sub Gerencia
de Mantenimiento de Areas Verdes, lng. Cr¡stian Diaz Chavez, indica que en la f¡cha técnica aprobada no se contempló los costos
de ¡mplementación de protocolos de seguridad para contrarrestar COVID 19, dando LA CONFORI\¡IDAD de la valor¡zación de
¡mplementación por la suma de S/. 5,500.00 (CINCO lvllL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES) y sol¡c¡ta aprobación ¡espectiva
mediante acto resolutivo. Con el Informe N" 380-2020-MDCC-GPPR de fecha l2 de octubre de|2020. la Gerencia de Planif¡cación,
Presupuesto y Racionalización, asigna la DISPONIBILIDAD PRESUPUESfAL por S/. 5,500.00 soles; los cuales serán cargados
en la Actjvidad; 5000948 "Manlenimiento vial local" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18; a su vez, med¡ante Infome Legal
No 146-2020-SGAWGAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrat¡vos, concluye que resulta procedente la
aprobac¡ón de la valorización de la implementación del protocolo para el covid-19 de la ficha técnica; de la misma manera, a kavés
del Proveído No 648-2020-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesorfa Jurfdica, otorga conform¡dad respeclo del menc¡onado informe legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibil¡dad Presupuestal y luego de efectuada la revis¡ón,
resulta procedente la adecuación de la ficha Técn¡ca a los protocolos sanitar¡os para la prev€nc¡ón, control y v¡gilancia del COVID-
19, de acuerdo a lo dispuesto mediante Decreto Supremo N' 103-2020-EF, Decreto Supremo que establec€ d¡sposiciones
reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de selección que se reinic¡en en el marco delTefo Unico Ordenado de
la Ley N' 30225, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergenc¡a Sanitar¡a dispuesta por el Decreto Supremo N' 008-
2020-SA, as¡ como el Estado de Emergencia Nac¡onal decretado por D€creto Supremo N" 044-2020-PCM, en concordanc¡a con la
Resolución Min¡sterial N' 087-2020-VIVIENDA, que aprueba el 'Protocolo San¡tario del Seclor Vivienda, Construcc¡ón y
Saneam¡ento para el inicio gradual e ¡ncrementalde las actividades en la R6anudación de Activ¡dades", la Resolución M¡n¡ster¡al
N" 239-2020-MlNSA, y sus modificatorias a travás de la Resolución M¡nist€r¡al N" 255.2020-MINSA y Resoluc¡ón Min¡ster¡al N'
283-2020-MlNSA, y en observancia de la O¡rec{¡va N" 00'l-2019-EF/63.01, D¡recliva Generaldel S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón
Mult¡anual y Gest¡ón de Inve6¡ones

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administrac¡ón y d€l6gar func¡ones administrat¡vas en €l Gerente Munic¡pa¡ y otros funcionar¡os; declarando en su
ar{ículo pr¡mero, numeral 16, delagar al Gereñte Mun¡c¡pal la atr¡bucjón de 'Aprobar tichas técn¡cas de mantenim¡ento confome a
la nomat¡vidad competente", por lo qu€ este degpacho se encuentra lacultado para emitir pronunc¡am¡ento respecto alexpediente
de los v¡stos;

Que, estando a las consklerac¡ones expuestas y a les facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades -
Ley N'27972. asl como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipelidad D¡strital de Cero Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlfrlERO.- APROBAR. la adecuac¡ón de la Ficha Técnica denom¡nada 'MANTENIMIENTO DEL MlNl COMPLEJO
DEPORTIVO EN LAASOCIACION URBANIZADOM JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR VIII, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA, AREOUIPA'a las m€didas para la pr€v€nción, c,ontroi y vigilancia del COVID-1g, eñ el marco de la

del Estado de Emsrg€ncia Sanitaria, cuyo costo presupusstal asciend€ a la suma de S/ 5,500.00 (CINCO MIL
s coN 00/100 soLEs).

SEGUNDO.- MODIFICAR,6l ertículo CUARTO de la Resolución do Gerencia Mun¡cipal N' 092-2020-GM-MDCC,
debiendo quedar de la s¡guiente manera: 'ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerencid de Sa¡r'¡c¡os a la Ciudad y Ambiente,
Sub Gerencia de Manten¡m¡ento de Areas Veñeq Eal¡zat las a@iotles eue canes@ndan a Í¡n de llevar adelante Ia ejecuc¡ón de
la F¡cha Técn¡ca aprobada, confune a sus atibuc¡on9s y facultddes oforcradas en los instrumentos nomat¡vos de gestión de la
Municipal¡dad D¡stital de Cano Colondo, y de acuerdo ¿ /ey.'l en atención al Decreto de Alcaldia N" 03-2020-MDCC, y su
modificatoria real¡zada Dor el Decreto de Alcaldla N" 010-2020-MDCC.

ARTiCULO fERCERO.- CONSERVAR, todos los extremos de la Resolución de Gerencia Municipal No 092-2020-GM-MDCC, que
no sean contrarios a lo dispuesto por la presente resolución.

aRTiCULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Admin¡strativo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con not¡ficar y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Mun¡cipalidad Oistrital de Cero Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elfiel cumplim¡ento de la pr€sente resoluc¡ón.

ARTicuLo SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente decis¡ón.

REGlsrREsE, coMUNIeuEsE, ctJMpLAsE y ARcHlvEsE.

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad -

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www-municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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